
A mediados de noviembre del
año pasado se conoció el registro
de la reunión que sostuvieron el
abogado Luis Hermosilla con el
empresario Daniel Sauer, socio del
factoring Factop y de la corredora
de bolsa STF Capital, y la abogada
Leonarda Villalobos, donde se
abordaban sobornos a funciona-
rios del Servicio de Impuestos In-
ternos (SII) y la Comisión para el
Mercado Financiero (CMF).

La situación desembocó en el
denominado caso Audio, en el
marco del cual, hoy, todos los
mencionados se encuentran en
prisión preventiva, además de
Ariel Sauer y Rodrigo Topelberg,
también socios de dicha empresa. 

Pero, además de las conse-
cuencias penales que trajo apa-
rejado, el hecho tuvo múltiples
implicancias en otras áreas
—principalmente a partir del
contenido del teléfono de Her-
mosilla—, como nombramien-
tos judiciales y acceso a informa-
ción reservada, que han decan-
tado en investigaciones a altos
mandos policiales e incluso fis-
cales, además de gestiones vin-
culadas al mundo político.

Todo lo anterior ha puesto en
entredicho el ejercicio de la profe-
sión de abogado, la ética profesio-
nal y los espacios de vulnerabili-
dad del sistema en su conjunto,
que han quedado expuestos a
partir de los antecedentes que se
han conocido del caso. 

n Propuestas actuales po-
drían “politizar el Poder
Judicial”

Sobre lo anterior, el exministro
de Justicia Jaime Campos sostie-
ne que si bien el caso le está “oca-
sionando un daño al sistema”, y
que la imagen del Poder Judicial
“está en entredicho”, apunta que,
al menos en el caso de las desig-
naciones judiciales, “si alguien, al
ministro, al Presidente o al sena-
dor les ofrece una prebenda, un
compromiso ilícito por un nom-
bramiento, bueno, eso es delito, y
es otra cosa, podemos caer en el
cohecho, en el tráfico de influen-
cias, y yo, hasta ahora, no conoz-
co casos de esa naturaleza”.

En referencia a las reformas
que se evalúan respecto del siste-
ma de nombramientos, señala
que es de la idea de que se reali-
cen “dentro del sistema actual,
porque las fórmulas alternativas
que se han sugerido (órganos in-
dependientes o Alta Dirección
Pública), en lo personal, no me
convencen y pueden terminar

con la politización del Poder Judi-
cial y eso sí que sería muy grave”.

En esta línea, el exsecretario
de Estado apunta que “se podría
ser un poco más estricto o rigu-
roso en el proceso de selección
que hacen los tribunales (...); en
el caso de los ministros de la
Corte Suprema, uno podría ser
también más exigente, como
ocurre en Estados Unidos, por
ejemplo (...). Podría quizás ha-
ber una audiencia mucho más
larga donde los senadores ten-
gan la posibilidad de preguntar-
le más, interrogarlo”.

n Regular actividad de ase-
sores y fomentar ambiente
de control estatal

En tanto, el expresidente del
Consejo de Defensa del Estado
(2014-2017), Juan Ignacio Piña,
identifica una serie de elementos

clave para superar la crisis. En
primer lugar, señala que no hay
que “caer en la habitual discu-
sión sobre nuevos delitos o exas-
peración de penas”, acotando
que existen normas adecuadas
para la persecución penal de de-
litos funcionarios, lavado de ac-
tivos y defraudaciones.

Así, afirma que el tráfico de in-
fluencias ingresa por fisuras ins-
titucionales o malas respuestas
del Estado, que generan “todos
los incentivos para saltarse las
reglas”, por lo que, según dice,
“el problema es mucho más es-
tructural de lo que se cree”.

En cuanto al sistema de nom-
bramientos, apunta que este “no
ofrece el estándar adecuado de
transparencia, independencia y
consideración a los méritos”,
por lo que, agrega, una reforma
es imprescindible. Junto con es-

to, menciona la necesidad de ha-
cer crecer la carrera funcionaria
para disminuir la cantidad de
empleados públicos que rotan
con cada gobierno. “Muchos de
los escándalos de corrupción
que hemos conocido tienen que
ver con esos funcionarios cuo-
teados y advenedizos”, dice.

En este sentido, sostiene que
“en el trabajo estatal hay una es-
pecie de informalidad respecto
de asesores y prestadores de ser-
vicios que pueden ejercer infor-
malmente influencias”, señalan-
do que operan como “funciona-
rios de facto” y ejerciendo como
“puentes no institucionales en-
tre los poderes del Estado”, por
lo que llama a extender sus res-
ponsabilidades con un “buen es-
tatuto de inhabilidades y rendi-
ción de cuentas”. Así, remarca la
importancia de “fomentarse un

ambiente y sensación de control
en el Estado”.

Por último, consigna que “los
gremios están en deuda respecto
del control ético de sus asociados,
muy especialmente los del sector
público, a los que esto no parece
haberles interesado nunca”.

n Colegio o agencia estatal
Sobre esto, la consejera del

Colegio de Abogados Elisa Wal-
ker reafirma lo señalado por el
gremio respecto del control ético
(ver recuadro). 

“En el derecho comparado en
general, cuando tú incumples
tus deberes éticos, que es una

evaluación que hacen tus pares,
la sanción puede ser que quedes
impedido para seguir ejerciendo
como abogado. En Chile no po-
demos hacer eso. Entonces, las
sanciones son una limitación al
resguardo a la ética, porque no
podemos impedir o suspender
en el ejercicio de la profesión o
impedir que alguien pueda se-
guir ejerciendo como abogado”.

Coincide con lo anterior Cris-
tián Riego, académico de Dere-
cho Penal de la Universidad Die-
go Portales, quien apunta que
“hay que establecer un control
disciplinario sobre los abogados,
sea por la vía de los colegios o
por medio de alguna agencia es-
tatal especial”.

n Ampliar inhabilidades
En el caso del sistema judicial,

Walker señala que si bien hace
años existe un diagnóstico claro,
como el “separar la labor de ad-
ministración de la de jurisdic-
ción”, advierte que “no hemos
podido tener claridad de cuál es
el mecanismo adecuado para
subsanar esas dificultades”.

Sobre el punto, Riego acota
que es “indispensable terminar
con el lobby en el sistema de justi-
cia”, detallando que esto implica
“regular que los jueces no pue-
den recibir más información que
la que se presenta en las audien-
cias y ampliar las causales de in-
habilidad”.

En cuanto a los nombramien-
tos, estima que se deben modificar
los concursos para jueces y fisca-
les, “estableciendo que quienes
los deciden solo pueden tomar en
cuenta la información entregada
oficialmente y prohibiendo cual-
quier otro contacto y establecer la
inhabilidad de cualquiera que co-
nozca o tenga cualquier relación
con un candidato”.

Expertos y exautoridades abordan cómo hacer frente a vulnerabilidades del sistema:

Más rigor en nombramientos, fin del
lobby y control ético de abogados son
claves para superar crisis tras caso Audio

OLIVER RODRÍGUEZ G.

Entre los consultados dicen que el eventual tráfico de influencias ingresa por fisuras institucionales o malas
respuestas del Estado y, en el plano judicial, que si bien hay un diagnóstico hace años, no así un mecanismo.

El Tren de Aragua sería la ban-
da criminal que estaría detrás del
hallazgo de dos cuerpos sin vida
encontrados la semana pasada en
las comunas de María Pinto y San
Pedro, ambas de la Región Metro-
politana, de acuerdo a la indaga-
toria que dirige la Fiscalía Metro-
politana Centro Norte.

Por el hecho ya fueron formali-
zados dos ciudadanos venezola-
nos, y ayer fue detenido un tercer
sospechoso que se encontraba
prófugo. Los imputados queda-
ron ayer en prisión preventiva. 

Según el Ministerio Público, el
pasado 22 de agosto, Carlos Chiri-
no, junto a otras personas, mató a
un ciudadano haitiano con varios
disparos. Tras ello, amortajaron el
cuerpo con ropa de cama y pren-
das de vestir, trasladándolo a bor-
do de un auto Samsung SM3, con
encargo por robo, hasta el camino
a María Pinto sin número, comu-
na de Curacaví, lanzando el cuer-

po a un costado de la vía, de
acuerdo a los investigadores.

En tanto, entre el 23 y 24 de
agosto, fue asesinada otra perso-
na, esta vez muerta por golpes y
cortes, cuyo cuerpo fue arrojado
en una quebrada en San Pedro.

Mientras que en medio de la se-
guidilla de homicidios que se re-
gistraron en La Pintana, que llevó

a diversos llamados de ayuda de
la alcaldesa de la comuna, Claudia
Pizarro, a que el Gobierno no los
“deje solos”, en la agenda del Mi-
nisterio del Interior se ha adverti-
do un lineamiento distinto.

Esto, ya que pese a que en la co-
muna del sector sur hubo ocho
crímenes en ocho días, a los que se
suma un triple homicidio frustra-

do con más de 100 disparos, no se
ha advertido públicamente pre-
sencia de autoridades de Gobier-
no en la zona.

En cambio, por ejemplo, el lu-
nes, el subsecretario de Preven-
ción del Delito, Eduardo Vergara,
tuvo una actividad con la alcalde-
sa de Santiago, Irací Hassler (PC),
con quien inauguraron proyectos
para fortalecer los servicios de pa-
trullaje preventivo.

El martes, junto a la vocera de
Gobierno, Camila Vallejo, sostu-
vieron una reunión con el alcalde
de El Bosque, Manuel Zúñiga
Aguilar (PS), quien preside la
Asociación de Municipios Ciu-
dad Sur, con el objeto de poten-
ciar el reporte anónimo de delitos
en el marco de la campaña De-
nuncia Seguro.

Ayer, en tanto, la autoridad de
Gobierno se dirigió hasta Maipú,
donde, junto al jefe comunal, To-
más Vodanovic (FA), inaugura-
ron una nueva red de 101 cámaras
de televigilancia.

Se repite modus operandi de víctimas maniatadas y envueltas en sábanas:

Tren de Aragua estaría detrás de cuerpos
hallados en María Pinto y San Pedro

Así lo determinó la fiscalía, que ya formalizó a dos imputados por estos crímenes
ocurridos en la Región Metropolitana. 
M. VEGA y O. RODRÍGUEZ 

Los dos casos, dadas sus similitudes, encendieron las alertas en la fiscalía. 
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Por los delitos de lesiones gra-
ves y porte ilegal de arma de fue-
go, el Tribunal de Garantía de
Lota formalizó cargos en contra
de un estudiante del Colegio Pa-
dre Manuel D’Alzon, ubicado
en esa misma comuna de la Re-
gión de Biobío, a quien se le acu-
sa de haber disparado en las
piernas a otro alumno del mis-
mo establecimiento. La víctima,
que está fuera de riesgo vital, se
desplazó por sus propios me-
dios a un centro asistencial. 

Si bien el Ministerio Público
solicitó la internación provisoria
del adolescente formalizado, el
juzgado decretó arresto domici-
liario total y arraigo nacional. Se-
gún la argumentación del ma-
gistrado, los delitos por los que

se le formalizó tienen baja pena-
lidad, ya que incluyen sanciones
en régimen semicerrado. Aun-
que se formularon cargos por le-
siones graves, la calificación clí-
nica fue de “menos graves”.

Al apelar a las cautelares, la
fiscalía pidió que se agregue la
prohibición al menor de acercar-
se a la víctima. Además, el tribu-
nal dispuso un plazo de tres me-
ses para investigar.

Susana Flores, apoderada del
colegio, informó que habrá una
reunión en el establecimiento.
“Es preocupante todo lo que está
pasando”, dijo, y agregó que el
estudiante herido “es compañe-
ro de mi hija”. “Hemos estado en
contacto con la mamá. Hasta el
momento, está bien. Está en su
casa, pero asustado por lo que
vivió”, afirmó. 

Quedó con arresto domiciliario:

Formalizan a alumno
acusado de disparar 
a compañero de
colegio en Lota

La fiscalía le formuló cargos por lesiones
y por porte ilegal de arma de fuego.
F. GONZÁLEZ y V. FUENTES

El martes, en una actividad ligada al
ámbito de la educación en Lo Prado, el
Presidente Gabriel Boric dijo: “Acaban de
enviar a la cárcel en prisión preventiva a
un señor que se creía todopoderoso, al
señor Hermosilla. Es importante decirle a
todo el pueblo de Chile que tal como
estamos enfrentando con firmeza a la
delincuencia y al crimen organizado, a la
corrupción y al tráfico de influencias hay
que enfrentarlo con mucha dureza y acá
no puede haber ciudadanos de primera y
segunda clase, y la justicia y la ley tienen
que ser iguales para todos. Por eso, qué
bueno que los que se creen poderosos
vayan a la cárcel”.

La posición de Boric se dio minutos
después de conocerse la medida cautelar
en contra de Luis Hermosilla. Pese a que la
pauta estaba organizada a las 12:30 horas,
el Presidente tardó más de una hora en

hacer un recorrido por las instalaciones
educacionales. 

Las declaraciones del mandatario gene-
raron el rechazo del abogado defensor de
Luis Hermosilla, su hermano Juan Pablo,
quien anunció la presentación de un recur-
so de amparo por el accionar del Ejecutivo. 

El analista Marco Moreno, de la U.
Central, sostuvo que “independientemente
de que Hermosilla no goce de buena ima-
gen frente a la opinión pública (por su rol
como parte de los circuitos extrainstitu-
cionales del poder), sería recomendable
que el Presidente no aparezca comentando
alcances de procesos judiciales en curso y
que corresponden a definiciones de otro
poder del Estado.

El académico de la U. de Talca Mauricio
Morales añade: “Es total y absolutamente
improcedente. Las decisiones de la justicia
no se comentan, y mucho menos por parte

del Presidente de la República. Además, lo
hizo en un tono poco prudente y terminó
por politizar un asunto que, si bien tiene
una importante arista política, ahora será
leído casi como un enfrentamiento entre
Gobierno y oposición”.

Ayer, la ministra Camila Vallejo indicó
en Radio Universal que “el Presidente ha
dado en el clavo. El día de ayer, el tribunal
decretó como medida cautelar la prisión
preventiva de Hermosilla; es una decisión
de un poder autónomo, pero es una señal
muy importante para el país, porque si uno
le pregunta a los chilenos y chilenas cómo
ven la justicia del país y la sensación gene-
ralizada es que algunos pagan y que la ley
no es igual para todos o que los que tienen
más poder salen libres”.

El diputado Andrés Jouannet (Amarillos)
dijo: “El Presidente tiene que entender que
es el jefe de Estado y que no puede seguir

funcionando como dirigente estudiantil,
que cuando le conviene algo lo comenta y
cuando no le conviene no. El Presidente no
dijo nada del caso Jadue, así que lo que
tiene que hacer es guardar silencio o hacer
que las instituciones funcionen”.

Desde el mundo oficialista, varios diri-
gentes se cuadraron con la postura del
mandatario. La timonel de la FRVS, Flavia
Torrealba, dijo que “no es habitual que un
Presidente se involucre, porque efectiva-
mente es un proceso que se está iniciando
precisamente en el momento en el que se le
comunica oficialmente a los imputados de
qué los están acusando (...). Cuando las
causas estén más avanzadas, probable-
mente uno tiene que hacer un juicio severo
en caso de que haya delitos. Yo creo que lo
que el Presidente hizo es hablar y ponerse
de garantía de que en este caso no van a
operar redes oscuras”. 

Analistas dicen que “es un riesgo” e “improcedente” postura de Boric sobre el caso

Gabriel Boric, Presidente de la República.
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n Gremio
propone
“jurisdicción
universal” 
Tras la formalización del caso

Audio, el Colegio de Abogados
emitió una declaración en la que
califican los hechos como “ex-
tremadamente graves”, aña-
diendo su esperanza en que se
establezcan responsabilidades y
sanciones en el proceso.

Sin embargo, propusieron
una reforma constitucional
“para asegurar el control ético
único, universal y efectivo,
que efectúe el colegio profe-
sional, respecto de todos los
profesionales”.

“La jurisdicción universal es
común en el derecho compara-
do y los casos que hemos visto
en las noticias reafirman la
importancia de fortalecer el
control ético”, apuntaron.

A poco más de nueve meses de conocido el caso Audio, el martes se declaró la prisión preventiva de Luis
Hermosilla y Leonarda Villalobos, tras ser considerados como un peligro para la sociedad.
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